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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-01095897- -UNC-ME#FA

 
VISTO:

El expediente EX-2025-01095897- -UNC-ME#FA y sus agregados EX-2025-01096098- -UNC-ME#FA y EX-2025-01114440- -
UNC-ME#FA en donde se solicita la aprobación de ayudantías realizadas en distintas cátedras del Departamento Académico de
Teatro, y la Resolución HCD FFyH N° 464/2005 de aplicación en el ámbito de la Facultad de Artes por Resolución HCD FA N°
5/2012.

Y CONSIDERANDO:

Que los y las docentes a cargo de los espacios curriculares respectivos presentan los correspondientes informes de desempeño y
las solicitudes de aprobación de las ayudantías;

Que las designaciones de los y las ayudantes se realizó mediante Resolución del Honorable Consejo Directivo;

Que el Departamento Académico de Teatro eleva las presentes actuaciones con las solicitudes de certificaciones
correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías abajo consignadas.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Mateo José CÁRDENAS, DNI 43.791.729, en la
cátedra Teatro Occidental del Departamento Académico de Teatro, bajo la responsabilidad del profesor Mauro Alejandro
ALEGRET (Legajo N° 44.813), en el período 2023-2025 y autorizada bajo RHCD-2023-269-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por Amparo Esther URRUTIA,  DNI 43.143.385, en la
cátedra Problemáticas del Teatro y la Cultura del Departamento Académico de Teatro, bajo la responsabilidad de la profesora
Mariana Jesús ORTECHO (Legajo N° 52.728), en el período 2023-2025 y autorizada bajo RHCD-2023-143-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 3°: Dar por aprobada la ayudantía ad honorem realizada por María Azul LIBERALI, DNI 41.828.435, en la
cátedra Iluminación del Departamento Académico de Teatro, bajo la responsabilidad del profesor Daniel Alejandro MAFFEI
(Legajo N° 41.785), en el período 2023-2025 y autorizada bajo RHCD-2023-143-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 4°: Registrar en el Digesto electrónico de la Universidad, comunicar al Departamento Académico de Teatro y al
Área de Asuntos Académicos, notificar a las personas interesadas. Cumplido, archivar.
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